
 

J.J.C.O. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

PALACIO NACIONAL DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 12 

J09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   URGENTE TUTELA 

Santiago de Cali,  
 

ASEGURADORA GRAN 
 COLOMBIANA  
CARRERA 10 # 93- 86 
BOGOTA D.C. 

  

Télex No.  

 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes me permito transcribirle el auto 
que dice: JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
2022-00322-01; Santiago Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 1.- 

VINCULAR a la presente acción de tutela a MAURICIO LOPEZ MEDINA, a la 

CORPORACIÓN DE AGENCIAS COLOCADORAS DE SEGUROS Y 

CAPITALIZACIÓN DE ASEGURADORA GRANCOLOMBIANA S A 

ASEGURADORA GRANCOLOMBIANA DEVIDA S A Y CAPITALIZADORA 

GRANCOLOMBIANA S A CORGRUPO - EN LIQUIDACIÓN con NIT 860032952 – 4 

para que, en el término de dos (2) días, ejerzan su defensa, alleguen pruebas y rindan el informe 

de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. Ofíciese con el traslado respectivo. 2.- 

VINCULAR a la SUPERINTENDENCIA BANCARIA, para que informe el destino de la 

sociedad ASEGURADORA GRANCOLOMBIANA DE CRÉDITO S.A, si hubo lugar a 

absorción, escisión, fusión u otra transformación societaria o si se liquidó de forma definitiva. 

3.- REQUERIR al JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CALI para que en la mayor 

prontitud remita a este despacho copia de la providencia de tutela bajo radicado No 2022-00330 

donde figura como accionante el señor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA y como 

accionado COLPENSIONES, de haber sido impugnada solicitamos también se remita copia de 

la providencia de segunda instancia. 4.- REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y al accionante señor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA para que de forma inmediata informen la dirección de notificación del señor 

MAURICIO LOPEZ MEDINA 5.-NOTIFICAR por el medio más expedito. CUMPLASE 
CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO Juez (Fdo.)”. 

 

Atentamente, 

 

 



 

J.J.C.O. 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

PALACIO NACIONAL DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 12 

J09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   URGENTE TUTELA 

Santiago de Cali,  
 

ASEGURADORA GRAN 
 COLOMBIANA  
CALLE 13 # 8- 52 OFI 905 
BOGOTA D.C. 

  

Télex No.  

 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes me permito transcribirle el auto 
que dice: JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
2022-00322-01; Santiago Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 1.- 

VINCULAR a la presente acción de tutela a MAURICIO LOPEZ MEDINA, a la 

CORPORACIÓN DE AGENCIAS COLOCADORAS DE SEGUROS Y 

CAPITALIZACIÓN DE ASEGURADORA GRANCOLOMBIANA S A 

ASEGURADORA GRANCOLOMBIANA DEVIDA S A Y CAPITALIZADORA 

GRANCOLOMBIANA S A CORGRUPO - EN LIQUIDACIÓN con NIT 860032952 – 4 

para que, en el término de dos (2) días, ejerzan su defensa, alleguen pruebas y rindan el informe 

de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. Ofíciese con el traslado respectivo. 2.- 

VINCULAR a la SUPERINTENDENCIA BANCARIA, para que informe el destino de la 

sociedad ASEGURADORA GRANCOLOMBIANA DE CRÉDITO S.A, si hubo lugar a 

absorción, escisión, fusión u otra transformación societaria o si se liquidó de forma definitiva. 

3.- REQUERIR al JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CALI para que en la mayor 

prontitud remita a este despacho copia de la providencia de tutela bajo radicado No 2022-00330 

donde figura como accionante el señor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA y como 

accionado COLPENSIONES, de haber sido impugnada solicitamos también se remita copia de 

la providencia de segunda instancia. 4.- REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y al accionante señor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA para que de forma inmediata informen la dirección de notificación del señor 

MAURICIO LOPEZ MEDINA 5.-NOTIFICAR por el medio más expedito. CUMPLASE 
CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO Juez (Fdo.)”. 

 

 

Atentamente, 

 



 

J.J.C.O. 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD  

PALACIO NACIONAL DE JUSTICIA PEDRO ELÍAS SERRANO ABADÍA 

CARRERA 10 No. 12-15 PISO 12 

J09cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

   URGENTE TUTELA 

Santiago de Cali,  

 
 

ASEGURADORA GRAN 
 COLOMBIANA  
CALLE 93 # 11 - 26 PISO 4  
BOGOTA D.C. 

  

Télex No.  

 

Para su conocimiento y fines legales consiguientes me permito transcribirle el auto 
que dice: JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
2022-00322-01; Santiago Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintidós (2022) 1.- 

VINCULAR a la presente acción de tutela a MAURICIO LOPEZ MEDINA, a la 

CORPORACIÓN DE AGENCIAS COLOCADORAS DE SEGUROS Y 

CAPITALIZACIÓN DE ASEGURADORA GRANCOLOMBIANA S A 

ASEGURADORA GRANCOLOMBIANA DEVIDA S A Y CAPITALIZADORA 

GRANCOLOMBIANA S A CORGRUPO - EN LIQUIDACIÓN con NIT 860032952 – 4 

para que, en el término de dos (2) días, ejerzan su defensa, alleguen pruebas y rindan el informe 

de que trata el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. Ofíciese con el traslado respectivo. 2.- 

VINCULAR a la SUPERINTENDENCIA BANCARIA, para que informe el destino de la 

sociedad ASEGURADORA GRANCOLOMBIANA DE CRÉDITO S.A, si hubo lugar a 

absorción, escisión, fusión u otra transformación societaria o si se liquidó de forma definitiva. 

3.- REQUERIR al JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE CALI para que en la mayor 

prontitud remita a este despacho copia de la providencia de tutela bajo radicado No 2022-00330 

donde figura como accionante el señor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA y como 

accionado COLPENSIONES, de haber sido impugnada solicitamos también se remita copia de 

la providencia de segunda instancia. 4.- REQUERIR a la ADMINISTRADORA DE 

PENSIONES COLPENSIONES y al accionante señor GUSTAVO ALBERTO HERRERA 

AVILA para que de forma inmediata informen la dirección de notificación del señor 

MAURICIO LOPEZ MEDINA 5.-NOTIFICAR por el medio más expedito. CUMPLASE 
CARLOS DAVID LUCERO MONTENEGRO Juez (Fdo.)”. 

 

Atentamente, 

 
 


